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MANUAL DE FUNCIONES 

 

1. FUNCIONES DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES: 

 

Decreto 1075 de 2015 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.11. Personero de los estudiantes. En todos los  

establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un alumno que 

curse el último grado que ofrezca la institución encargado de promover el ejercicio 

de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución 

Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. 

El personero tendrá las siguientes funciones: 

a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo 

cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 

colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de 

deliberación. 

b) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre 

lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad 

sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; 

c) Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, 

las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para 

proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus 

deberes, y 



d) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo 

que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones 

presentadas por su intermedio. 

El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendarios 

siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto 

el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por 

el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

2. FUNCIONES DE LOS LIDERES DE LOS COMITES 

 

ARTÍCULO 2.3.3.5.5.3. Participación comunitaria. La Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación a Víctimas y las secretarías de educación 

departamentales, distritales y municipales, impulsarán la creación de cooperativas 

que presten el servicio educativo a la población desplazada por la violencia. 

Igualmente se promoverá la integración de líderes comunitarios para que 

contribuyan a la prestación del servicio educativo al segmento de la población 

desplazada. 

Los departamentos, distritos y municipios podrán incluir dentro de sus proyectos 

de inversión, acciones de promoción a la organización comunitaria, de forma que 

ésta concurra en la gestión y prestación de servicios educativos o de apoyo a los 

desplazados. 

 

3. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.12. Consejo de estudiantes. En todos los establecimientos 

educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura 

y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. 

Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el 

establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras 

semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los 

alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante 

votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. 



Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de 

primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único 

entre los estudiantes que cursan el tercer grado. 

Corresponde al Consejo de Estudiantes: 

a) Darse su propia organización interna; 

b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del 

establecimiento y asesorar lo en el cumplimiento de su 

representación; 

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y 

d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el manual de convivencia. 

 

ARTÍCULO 2.3.4.5. Consejo de padres de familia. El consejo de padres de 

familia es un órgano de participación de los padres de familia del establecimiento 

educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo 

y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un 

(1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el 

establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el Proyecto 

Educativo Institucional, PEI. 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el Rector o Director del establecimiento 

educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes 

en el consejo de padres de familia. 

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año 

lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al 

menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres o de los padres presentes 

después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 

La conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en 

el manual de convivencia. 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 5). 



ARTÍCULO 2.3.4.6. Estructura y funcionamiento del consejo de padres de 

familia. El consejo de padres de familia deberá conformarse en todos los 

establecimientos educativos. Podrá organizar los comités de trabajo que guarden 

afinidad con el proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del 

establecimiento educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde 

con el rector o director. Los comités podrán contar con la participación de un 

directivo o docente del establecimiento educativo designado por el rector o director 

para tal fin. 

El consejo de padres de familia es un órgano de participación educativa que no 

requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán 

establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se 

reunirá como mínimo tres (3) veces al año por convocatoria del rector o director, o 

por derecho propio. Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un 

padre de familia, elegido por ellos mismos. 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para 

que se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes 

periódicos sobre su funcionamiento. 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 6). 

ARTÍCULO 2.3.4.7. Funciones del consejo de padres de familia. Corresponde 

al consejo de padres de familia: 

a) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados 

de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado; 

b) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas 

de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para la 

Evaluación de la Educación - ICFES; 

c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice 

el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los 

estudiantes en las distintas áreas, incluidas las ciudadanas y la creación de la 

cultura de la legalidad; 

d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 

objetivos planteados; 

e) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 



extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y 

especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño; 

f) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa; 

g) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco 

de la Constitución y la ley; 

h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y 

mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la 

detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio 

ambiente; 

i) Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y 

promoción; 

j) Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional 

que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 

2.3.3.1.4.1., 2.3.3.1.4.2., y 2.3.3.1.4.3 del presente Decreto. 

k) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 

establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del 

artículo 2.3.4.9., del presente Decreto. 

PARÁGRAFO 1. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará 

toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus 

funciones. 

PARÁGRAFO 2. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá 

estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá 

de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al 

establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 7). 

 

ARTÍCULO 2.3.4.8. Elección de los representantes de los padres de familia 

en el consejo directivo. El consejo de padres de familia, en una reunión 

convocada para tal fin por el rector o, director del establecimiento educativo, 

elegirá dentro de los primeros treinta (30) días del año lectivo a los dos 

representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento 

educativo. Los representantes de los padres de familia solo podrán ser reelegidos 

por un período adicional. 



En todo caso, los representantes de los padres ante el consejo directivo deben ser 

padres de alumnos del establecimiento educativo. 

Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán 

ser representantes de los padres de familia en el consejo directivo del mismo 

establecimiento en que laboran. 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 8). 

 

ARTÍCULO 2.3.4.9. Asociaciones de padres de familia. Para todos los efectos 

legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica de derecho 

privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de 

los padres de familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento 

educativo. 

Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y 

el procedimiento para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 

2150 de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios 

estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión 

deben estar claramente separados de los del establecimiento educativo. 

PARÁGRAFO 1. La asamblea general de la asociación de padres es diferente de 

la asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por 

todos los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, 

pertenecientes o no a la asociación. 

PARÁGRAFO 2. Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance 

la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento 

educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de 

los padres ante el consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá 

solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo. 

PARÁGRAFO 3. En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia 

de los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la 

Cámara de Comercio. 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 9), 

 

ARTÍCULO 2.3.4.10. Finalidades de la asociación de padres de familia. Las 

principales finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: 



a) Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de 

mejoramiento del establecimiento educativo; 

b) Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre 

todos los miembros de la comunidad educativa; 

c) Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia; 

d) Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones 

necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje; 

e) Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución 

pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad; 

(Decreto 1286 de 2005, artículo 10). 

 

ARTÍCULO 2.3.4.11. Manejo de los recursos de la asociación de padres. El 

patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión deben estar 

claramente separados de los del establecimiento educativo. Será administrado 

únicamente por la junta directiva de la asociación de acuerdo con los estatutos.  

Esta designará al responsable del recaudo de los ingresos que por distintos 

conceptos reciba la asociación quien, en ningún caso, podrá ser un directivo, 

administrativo o docente del establecimiento educativo. La junta directiva deberá 

entregar a sus afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión 

académica, administrativa y financiera. 

La junta directiva designará al responsable del recaudo y uso de los ingresos que 

por distintos conceptos reciba la asociación de acuerdo con la planeación 

financiera establecida por la misma. El responsable de los aspectos financieros de 

la asociación deberá tener póliza de manejo. 

Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la formación de 

los educandos podrán ser puestos al servicio del establecimiento en los términos 

del acuerdo que se establezca entre la asociación y la dirección del 

establecimiento, en el cual se definan los mecanismos que permitan su uso, 

sostenimiento y mantenimiento. 

PARÁGRAFO. Las cuotas extraordinarias serán de destinación específica y solo 

podrán exigirse si son aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de los asistentes 

a la asamblea general de asociados, convocada con la debida anticipación. En 

ningún caso, la asociación podrá establecer cuotas que no estén sustentadas en 

un plan de desarrollo y plan anual de caja. 



(Decreto 1286 de 2005, artículo 11). 

 

ARTÍCULO 2.3.4.12. Prohibiciones para las asociaciones de padres de 

familia. Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia: 

a) Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino al 

establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, 

o cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de 

participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de 

productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-161 de 

1994; 

b) Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, 

adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios 

de la asociación o de miembros de esta, o en aquellos con los que establezcan 

convenios; 

c) Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás 

organismos colectivos del establecimiento educativo, o aquellas propias de los 

organismos y entidades de fiscalización, evaluación, inspección y vigilancia del 

sector educativo; 

d) Organizar; promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se 

practiquen juegos de azar. 

PARÁGRAFO. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de 

familia no podrán contratar con la respectiva asociación. 

Tampoco podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros permanentes o 

parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

 

4. FUNCIONES DE LOS DOCENTES 

 

5. ORGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.3. Órganos del Gobierno Escolar. El Gobierno Escolar en 

los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes 

órganos: 



1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad 

educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. 

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento, 

3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 

Los representantes de los órganos colegiados serán elegidos para períodos 

anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 

reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del 

período. 

PARÁGRAFO. En los establecimientos educativos no estatales, quien ejerza su 

representación legal será considerado como el Director Administrativo de la 

institución y tendrá autonomía respecto al Consejo Directivo, en el desempeño de 

sus funciones administrativas y financieras. En estos casos el Director 

Administrativo podrá ser una persona natural distinta del Rector. 

(Decreto 1860 de 1994, artículo 20). 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.4. Integración del Consejo Directivo. El Consejo Directivo 

de los establecimientos educativos estatales estará integrado por: 

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los-votantes 

en una asamblea de docentes. 

3. Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, 

entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación 

ofrecido por la Institución. 

4. Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo, de ternas 

presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su 

defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de 

representante de los estudiantes. 

5. Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local o 

subsidiariamente de las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento 



del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo 

Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones. 

PARÁGRAFO 1. Los administradores escolares podrán participar en las 

deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin voto, cuando éste les 

formule invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros. 

PARÁGRAFO 2. Dentro de los primeros sesenta días calendario siguiente al de la 

iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el 

Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector 

convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar 

las elecciones correspondientes. (Decreto 1860 de 1994, artículo 21). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.5. Consejo Directivo Común. Los establecimientos 

educativos asociados contarán con un Consejo Directivo Común, de acuerdo con 

lo establecido en el parágrafo del artículo 143 de la ley 115 de 1994. En este caso, 

la elección de los representantes que lo integran se hará en sendas reuniones 

conjuntas de las juntas directivas de las asociaciones de padres de familia, de los 

consejos de estudiantes, de las asambleas de los docentes de los 

establecimientos y de las asambleas de los exalumnos. 

(Decreto 1860 de 1994, artículo 22). 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.6. Funciones del Consejo Directivo. Las funciones del 

Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las siguientes: 

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto 

las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la 

dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados; 

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes 

y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de 

haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de 

convivencia; 

c) Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución; 

d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de 

nuevos alumnos; 

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, 

cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado; 



f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente 

presentado por el Rector. 

g) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la 

consideración de la secretaría de educación respectiva o del organismo que haga 

sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ley y los reglamentos; 

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social 

del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En 

ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante; 

j) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la institución. 

k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 

comunitarias, culturales, deportivas y recreativas; 

l) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales 

de la respectiva comunidad educativa; 

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 

instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles; 

n) Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de 

estudiantes; 

ñ) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Capítulo. 

o) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y 

responsables de la educación de los alumnos tales como derechos académicos, 

uso de libros del texto y similares, y 

p) Darse su propio reglamento. 

PARÁGRAFO. En los establecimientos educativos no estatales el Consejo 

Directivo podrá ejercer las mismas funciones y las demás que le sean asignadas, 

teniendo en cuenta lo prescrito en el inciso tercero del artículo 142 de la Ley 115 

de 1994. En relación con las identificadas con los literales d), f), I) y o), podrán ser 



ejercidas por el director Administrativo o a otra instancia, (Decreto 1860 de 1994, 

artículo 23). 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.7. Consejo Académico. El Consejo Académico está 

integrado por el Rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por 

cada área definida en el plan de estudios. Cumplirá las siguientes funciones: 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta 

del proyecto educativo institucional; 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

Capítulo; 

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 

d) Participar en la evaluación institucional anual; 

e) Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento 

de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el 

proceso general de evaluación; 

f) Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y 

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya e proyecto educativo institucional. 

(Decreto 1860 de 1994, artículo 24). 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.8. Funciones del Rector. Le corresponde al Rector del 

establecimiento educativo: 

a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones 

del gobierno escolar; 

b) Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 

aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 

c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en 

el establecimiento; 

d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 

patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el 



continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida 

comunitaria. 

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa; 

f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el 

manual de convivencia; 

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas 

en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional; 

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 

comunidad local; 

j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación del servicio público educativo, y 

k) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el proyecto educativo institucional. 

(Decreto 1860 de 1994, artículo 25). 

 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.10. Directivos docentes. Todos los establecimientos 

educativos de acuerdo con su proyecto educativo institucional, podrán crear 

medios administrativos adecuados para el ejercicio coordinado de las siguientes 

funciones: 

1. La atención a los alumnos en los aspectos académicos, de evaluación y de 

promoción. Para tal efecto los educandos se podrán agrupar por conjuntos de 

grados. 

2. La orientación en el desempeño de los docentes de acuerdo con el plan de 

estudios. Con tal fin se podrán agrupar por afinidad de las disciplinas o 

especialidades pedagógicas. 

3. La interacción y participación de la comunidad educativa para conseguir el 

bienestar colectivo de la misma. Para ello, podrá impulsar programas y proyectos 

que respondan a necesidades y conveniencias. 

(Decreto 1860 de 1994, artículo 27). 



 

Funciones del docente de apoyo: 

 

En el marco de los acuerdos interinstitucionales del Ministerio de Educación 

Nacional, con los distintos sectores sociales, para garantizar la atención educativa 

integral a la población con discapacidad, la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por 

medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidad, ordena a las entidades 

públicas del orden nacional, departamental, distrital, y municipal, en el marco del 

Sistema Nacional de Discapacidad  ( ley 1147 de 2007) la responsabilidad de la 

inclusión real y efectiva de las personas con discapacidad, debiendo asegurar que 

todas las políticas, planes y programas, garanticen el ejercicio total y efectivo de 

sus derechos de manera inclusiva. 

 

Funciones principales: 

 Asesorar al docente de aula para realizar la valoración 
pedagógica de las personas con discapacidad, desde el 
respeto y reconocimiento de la diversidad.  

 Promover el derecho a la igualdad de las personas con 
discapacidad mediante la identificación y superación de 
las barreras que existen en el establecimiento educativo. 

 Acompañar a los docentes en la aplicación de los 
principios de la inclusión y equidad en la educación, como 
insumo para plantear y desarrollar los procesos 
educativos que beneficien a la diversidad de toda la 
población con discapacidad. 

 Promover en la práctica pedagógica de los docentes y 
directivos docentes la apropiación de didácticas flexibles 
que potencien el aprendizaje de todos. 

 Apoyar a los docentes y directivos docentes en la 
formulación y desarrollo de estrategias para garantizar la 
acogida, la permanencia, la evaluación y la promoción de 
todas las personas con discapacidad en el establecimiento 
educativo. 

 Dar orientaciones y asesorar a los distintos estamentos 
del gobierno escolar para promover la cultura, las políticas 
y prácticas hacia una inclusión y equidad en la educación. 

 Apoyar la promoción para el establecimiento y 
fortalecimiento de redes comunitarias e intersectoriales 
para el mejoramiento de la práctica docente en el marco 
de la inclusión y equidad en la educación. 



 Acompañar los procesos de revisión del manual de 
convivencia y del sistema institucional de evaluación de los 
estudiantes para favorecer la evaluación, promoción y 
titulación de las personas con discapacidad. 

 Participar de manera conjunta con las instancias 
institucionales, en la formulación del plan de mejoramiento 
institucional para favorecer la inclusión y equidad en la 
educación y garantizar los ajustes definidos en los Planes 
Individuales de Ajustes Razonables • PIAR. 

 Generar acciones que permitan desarrollar la cultura 
inclusiva en la institución mediante el trabajo con la 
comunidad educativa en los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje. 

 

 

Específicamente por áreas de gestión: 
 
Académica 

 
 Orientar procesos académicos de manera integral, 

teniendo en cuenta las características individuales de cada 
persona con discapacidad. 

 Propiciar la construcción, uso y adaptación de 
herramientas didácticas para garantizar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de las personas con 
discapacidad, basados en la valoración integral, que 
incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos. 

 Proponer los ajustes en términos de infraestructura y 
entorno 

 necesarios para garantizar el aprendizaje y la 
participación de las personas con discapacidad. 

 Promover, contextualizar y aplicar conocimientos 
pedagógicos y didácticos y disciplinares a las realidades y 
situaciones propias de las Instituciones Educativas para 
favorecer los procesos inclusivos de las personas con 
discapacidad. 

 Formar a la comunidad educativa sobre las 
características de desarrollo y aprendizaje de la 
población con discapacidad. 

 Acompañar el diseño y hacer seguimiento a los PIAR con el 
docente de aula de conformidad con las características y 
necesidades de las personas con discapacidad, de los 
planes y competencias específicas de cada área y grado 
escolar. 

 Formular e implementar con el docente de aula 
estrategias pedagógicas, didácticas y evaluativas que 
promuevan el desarrollo, la valoración pedagógica, la 



definición y aplicación de los ajustes razonables y el 
diseño e implementación de los PIAR. 

 Proporcionar la información pertinente para la toma de 
decisiones y en lo relacionado con la evaluación y 
promoción de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
personas adultas que aporte al logro de las trayectorias 
educativas completas. 

 
 

Administrativa: 

 
 Apoyar al área encargada en el proceso de ingreso de las 

personas con discapacidad, al sistema de matrícula en 
línea (SIMAT), de acuerdo con el diagnóstico emitido por el 
Sector Salud y presentado por su familia. 

 Orientar a los órganos de gobierno escolar para garantizar 
los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos y de talento 
humano para favorecer el acceso, la permanencia y la 
promoción de los aprendizajes de las personas con 
discapacidad. 

 Acompañar la actualización de la historia escolar de las 
personas con discapacidad, la cual incluye el diagnóstico, 
la valoración pedagógica, el informe anual de 
competencias y el acta de acuerdo incorporado en el PIAR 
de cada uno. 

 Apoyar la elaboración de planes de mejoramiento 
específicos en la cualificación de los procesos de 
inclusión y equidad en la educación para ser socializados 
en las instancias del gobierno escolar e incorporados 
en los PMI a partir de los PIAR. 

 Orientar la articulación de los PIAR con el Plan de 
Mejoramiento Institucional y con otras instancias del 
Gobierno Escolar. 

 
Directiva 

 
 Acompañar a las instancias de gobierno escolar en la 

planeación y evaluación de la gestión institucional que 
apoyen la inclusión escolar, principalmente: comités de 
calidad, de convivencia, coordinación academica entre 
otras. 

 Formular proyectos, estrategias y acciones acordes 
con el mejoramiento de la calidad (PMI) y con el Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE, 
tomando como eje transversal los procesos y elementos 
acordes con la inclusión y equidad en la educación. 



 Participar en espacios intersectoriales a los que sea 
delegado a nivel institucional, para promover el trabajo 
cooperativo para la promoción de una inclusión y equidad 
en la educación de calidad. 

 Aportar a las propuestas educativas institucionales en el 
marco de la inclusión y equidad en la educación en los 
diferentes espacios del gobierno escolar. 

 Articular acciones interinstitucionales para la garantía de 
los derechos fundamentales de todos y todas de manera 
oportuna. 

 

Comunitaria 

 
 Promover la sistematización de experiencias y acciones en 

el marco de la inclusión y equidad en la educación en las 
Instituciones Educativas como aporte al mejoramiento de 
la atención educativa de la población con discapacidad. 

 Participar en la formación y consolidación de 
comunidades académicas y científicas, articulando con 
sus homólogas a nivel local, regional, nacional e 
internacional para presentar propuestas en relación con los 
diferentes contextos, en cuanto a la inclusión y equidad en 
la educación. 

 Orientar a la familia en el apoyo de los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación del PIAR. 

 Liderar la formación de redes de familia de las 
personas con discapacidad que promuevan el trabajo 
cooperativo para la promoción de una inclusión y equidad 
en la educación de calidad. 
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